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No.- 1812

PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 2019 DE LA JUNTA DE 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO RÉGIMEN 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD DE T J\BASCO. 

ACTA E LA SESIÓN 
~ 

SALUD 

GOBIERNO DEL 
ESTATAL DE 

En la Ciudad de Villahermosa, capitaltdel Estado Tabasco, en el lugar que ocupa, la 
Sala de Juntas de la Secretarra de Finanzas del Estado de Tabasco, con domicilio en 
Av. Paseo de la Sierra# 435 Col. Reforma, C.P. 86080 Villahermosa, Tabasco, siendo 
las doce horas, del día veintiocho de febrero d,el año dos mil diecinueve y habiendo 
sido convocados en tiempo y forma,· a los integrantes, de la Junta de Gobierno del 
Organismo Público Descentralizado Régimen Estatal de Protección Social en Salud de 
Tabasco, en adelante "EL REPSS", de conformidad con lo dispuesto por el artículo 7 de 
su Decreto de creación 9: Dra. Silvia Guillermina Roldán Fernández, 
Secretaria de Salud del Estado; C. Arrt:linio Mena Oropeza, Secretario de 
Finanzas del Estado; Lic. Osear Trin· ra~Cano, Secretario de Administración 
e Innovación Gubernamental del de igüal - forma, fueron invitadas, la 
representante de la Secretáría de S 1, Mtra. Angélica lvonne Cisneros Lujan, 
Comisionada Nacional de lud, en calidad de invitada 
permanente, y la Lic. G e "EL REPSS", en calidad de 
Secretaria Técnica ,deLcue os invitados especiales; dio inició 
la Primera Se~iñi;l Ordinaria ~Dla:0n la siguiente propuesta de: 

ORO~ DEL DÍA 

1. Presentación de los integrantes de la Junta de Gobierno. Maestro de 
Ceremonias. 

2. Bienvenida, motivos de la sesión y toma de protesta de la Lic. Gabriela 
Tello Maglioni, Directora del Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud de Tabasco (REPSS) como ecretaria Técnica de la Junta de 
Gobierno. Dra. Silvia Guillermina Roldán Fernández, Secretaria de 
Salud y Presidenta d~ la Junta de Gobierno del OPD REPSS. e: 

3. Verificación, Declaración de Quórum, propuesta y aprobación en su caso, del 
orden del día y declaratoria de apertura de la sesión. Lic. Gabriela Tello 
Maglioni, Directora del REPSS Tabasco. ' 

4. Intervención de la Lic., Gabriela Tello Maglioni, Directora del O.P.D. Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud de Tabasco. ~ / 

,, \ 
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• Propuesta y aprobación en su caso, de la estimación presupuesta! de ingresos y 
anteproyecto de presupuesto de egresos del REPSS, para el ejercicio fiscal 
2019. 

• Propuesta y aprobación en su caso, ael uso de los recursos de la Aportación 
Solidaria Estatal Liquida, y sus productos financieros en el ejercicio 2019. 

• Propuesta y aprobación en su caso, del uso y destino de los recursos de la 
Aportación Solidaria Federal, Cuota Social, Fondo de Protección contra Gastos 
Catastróficos, Seguro Médico Siglo XXI, (Pago de Cápita e Intervenciones), 
Compensación Económica, así como los productos financieros que generen en 
el ejercicio 2019. 

• Propuesta y aprobación en su caso, de la Subcontratación de servicios con 
terceros en el ejercicio 2019. , 

• Propuesta y aprobación en su caso d~ la modificación a la estructura 
organizacional del REPSS. 

• Propuesta y aprobación en su ca ·o, del Tabulador de sueldos y salarios de los 
servidores públicos del REPSS y Costeo Bruto Anual, aplicables durante el 
ejercicio fiscal 2019. 

• Propuesta y aprobación en su que la Directora del REPSS suscriba 
los Contratos Individuales de que ~r-egirá la relación laboral con el 
personal del Organismo en el 9. 

• Propuesta y aprobación en su • ~~T!tRirectora del REPSS suscriba 
con los Servicios de Wt~~ de Gestión correspondiente 
al ejercicio fiscal 2019\...IBRE Y ARIA DE SALUD 

• Propuesta y aprobaciónlffD~~dVUC!UNDIOODirectora del REPSS suscriba 
los Contratos de las cue~Yas b~ncarias productivas necesarios, para la 
administración de los recursos financieros, con la Institución bancaria Banorte, 
S.A., correspondiente al ejercicio fiscal 2019. 

• Propuesta y aprobación en su caso, para.que la Directora del REPSS suscriba el 
Contrato de arrendamiento de las oficinas administrativas que ocupa el 
Organismo. 

• Propuesta y aprobación en su caso, de n0mbramientos de servidores públicos 
para ocupar las vacantes de áreas administrativas del REPSS. 

• Propuesta y aprobación en su caso, del P.rograma Anual de Adquisiciones y 
registro de firmas autorizadas, para realizar los procesos de compras y 
contrataciones, correspondiente al gasto operativo del REPSS, en el ejercicio 
fiscal 2019. 

5. Intervención del representánte de la Secretaría qe Salud Federal. 

6. Asuntos Generales. / 

7. Clausura de la sesión. Dra. Silvia Guillermina Roldán Fernández, Secretaria 
de Salud y Presidentá de la Junta de Gobierno del ORD REU 

? \" 4-- _) 
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DESAHOGO DEL ORDEN DEL DÍA 

1.- Para iniciar la Sesión Ordinaria, fueron presentados los integrantes de la Junta de 
Gobierno del Organismo Público Descentralizado Régimen Estatal de Protección Social . --

en Salud de Tabasco, así como los invitados y funcionarios que asisten. 

2.- Seguidamente, la Dra. Silvia Guillermina Roltfán Fernández, Secretaria de Salud 
y Presidenta de la Junta de Gobierno :de "EL R~PSS", dio la bienvenida a todos los 
asistentes, y a nombre del C. Gobernador del Estado de Tabasco, Lic. Adán Augusto 
López Hernández, agradeció la presencia, de : la Mtra. Angélica lvonne Cisneros 
Luján, Comisionada Nacional de Prot,ección Social en Salud, representante de la 
Secretaría de Salud Federal ante la Junta de Gobierno, seguidamente expuso los 
motivos de la sesión, haciendo del co ocimiento del quórum y de los invitados, que el 
pasado 1 de enero del presente áño, el Lic. Adán Augusto López Hernández, 
Gobernador Constitucional del Estado . de Tabasco, tuvo a bien designar a la Lic. 
Gabriela Tello Maglioni, como Directara d~l Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud de Tabasco, en sustitución del.-· Jesú~ Sebastián Palma Peralta, quien 
presentó su renuncia al cargo el 31 de <t del\1.ño pasado, por ello, procedió en 
su calidad de Presidenta del Cuerpo . , a tomarle la protesta de ley como 
Secretaria Técnica, a la funcionaria al u . ·· uien solicitó, conducir el desahogo del 
orden del día de la sesión. PODER EJ~CÚTIVO DEL ESTADO 

UBRE Y SOB~RANO DE TABASCO 
3.- Para abordar los asuntos que ~lA Q~H,~b~ía propuesto, la Lic. Gabriela 
Tello Maglioni, Secretaria TécrH~b\9 ~E~?J<a~~b~terno, procedió en forma nominal 
a verificar la asistencia de los integrantes de la Junta de Gobierno, dando fe y 
constancia de la presencia de los funcion~uios siguientes: Dra. Silvia Guillermina 
Roldán Fernández, Secretaria de Salud y Presidenta de la Junta de Gobierno de "EL 
REPSS"; C.P. Said Arminio Mena Oropeza, Secretario de Finanzas del Estado de 
Tabasco; Lic. Osear Trinidad Palomera Cano, Secretario de Administración e 
Innovación Gubernamental; así mismo, hizo constar la presencia de la Mtra. Angélica 

"' lvonne Cisneros Luján, Comisip·nada Naciotf91 de Protección Social en Salud, 
representante de la Secretaría de Salud Federal, en calidad de invitada permanente. 
Seguidamente, informó que estaban presentes todos los integrantes de la Junta de cr 
Gobierno, por lo tanto existía Quórum para celeb~ar válida y legalmente la Sesión, por 
lo que la Secretaria de Salud y Presidenta del órgano colegiado, Dra. Silvia _-
Guillermina Roldán Fernández, declaró formal y legalmente inaugurados los trabajos 
de la sesión. Acto seguido, la Secretaria Técnica, sometió a consideración de los 1 
integrantes de la Junta de,_ Gobierno, la propuesta de orden del día, solicitando a los 

..,)' 

presentes que en caso d~ttener alguna observación o pr<apuesta, lo manifestarán. Al no 
haber ninguna observación de los asistentes a la sesión; lo aprobaron en su contenido 
y literalidad el orden del día y se procedió a su desaho\o. (/ 

l'// / 4? / - ) 
vV 7 A ~ 
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4.· La Lic. Gabriela Tello Maglioni, en su calidad de Directora de "EL REPSS", 
presentó a la Junta de Gobierno, los siguiente asuntos: 

• Propuesta y aprobación en su caso, de la estimación presupuesta! de 
ingresos y anteproyecto de presupuesto de egresos del REPSS, ·para el 
ejercicio fiscal 2019. 

En términos del artículo 12 fracción IX del Decreta de creación del REPSS de Tabasco, 
presentó la estimación presupuesta! de ingresos conformado por todas las fuentes de 
financiamiento que prevé el Sistema de Protección Social en Salud y el anteproyecto 
de presupuesto de egresos de los recursos de la Cuota Social y Aportación Solidaria 
Federal por un monto de $1,571,472,000.00 (un mil quinientos setenta y un millones 

' cuatrocientos setenta y dos mil pesos 00/100 moneda nacional) con salvedad de 
ajustes, mismos que serán distri o a los porcentajes establecidos en el 

·~· 

Presupuesto de Egresos de la 19. ·Concluida la exposición de la 
propuesta, la sometió a consideraci m, quienes en votación unánime, la 
aprobaron, declarándose ago~ft~ día. 

LIBRE Y DE TABASCO 
• Propuesta y aprobaciór$E&RE"BW:~9§§A~ uso de los recursos de la 

Aportación Solidaria EtMRNt q§af~Rf¡P, ~~E<>productos financieros en el 
ejercicio 2019. 

De conformidad con lo establecido n 1 Anexo IX. APORTACIÓN SOLIDARIA 
ESTATAL (ASE) del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de 
Protección Social en Salud, suscrito entre el E jecutivo Federal y el Ejecutivo del Estado 
de Tabasco, presentó a consideración de la Honorable Junta de Gobierno, la propuesta 
de los porcentajes y conceptos en que se ejercerán los recursos de la Aportación 
Solidaria Estatal Líquida, un monto prelimina . del primer trimestre del ejercicio 2019 
para el Estado, corresponde a $214,,575,494.25·(doscientos catorce millones quinientos 
setenta y cinco mil cuatrocientos aventa y cuatro pesos 25/100 moneda nacional) 
monto calculado respecto al cier:re de afiliació de enero y afiliación proyectada de 
febrero a diciembre 2019, asimismo, la progra ación de la ASE líquida del ejercicio 
fiscal 2019 la cual no deberá de :§er menor al ~O% de la ASE total del ejercicio por un 
monto de ASE total $858,301,976.99 (ochocientos cincuenta y ocho millones 
trescientos un· mil novecientos setenta y seis pesos 99/1 00 moneda nacional), misma 
que se distribuirá de la sigujente forma: h 

/ 
~1 ) 

• Gasto Operativo del REPSS 2% 
• Fortalecimiento de~~ nfraestructura Física 7% 
• Gasto Operativo de Unidades Médicas 21% 
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Al concluir la expos1c1on del punto, y no habiendo op1mon en contrario sobre la 
propuesta, fue sometida a votación y aprobada por unanimidad de los votos presentes, 
declarándose agotado ese punto del orden del día. 

• Propuesta y aprobación en su caso, del uso y destino de los recursos de la 
Aportación Solidaria Federal, C ota Social, Fondo de Protección contra 
Gastos Catastróficos, Seguro Méé.lico Siglo XXI, (Pago de Cápita e 
Intervenciones), Compensaci n Económica, así como los productos 
financieros que generen en el ejercicio 2019. 

En términos del artículo 121 Bis 2, del Reglamento de la Ley General de Salud en 
Materia de Protección Social en Salh!d y conforme a lo dispuesto en la Cláusula 
SEGUNDA fracción 11 incisos e) y d) del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del 
Sistema de Protección Social en Saluq, suscr~to entre el titular del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco y la Secretaría de lud Gobierno Federal, así como el artículo 
10 fracción XI del Decreto de e rmado de "EL REPSS", propuso a la 
Honorable Junta de Gobierno, qu rsos~ económicos que se generen en el 
ejercicio 2019, por concepto de TOS FINANCIEROS, en las cuentas 
bancarias en que se administran la 1, Aportación Solidaria Federal, FPGC y 
SMSXXI y Compensaciónp§g~R~lQTwpiPEUa:tAm~xclusivamente en los fines del 
Sistema de Protección S&oB!dEet1S6BB.RAliQIDE~6~ Tabasco y sean ejercidos, en 
cualquiera de las partidas . P.~'{;i~ tmtMM&_~n el Anexo IV del Acuerdo de 
Coordinación, así como ~~~~~cffil i~~~~ ~~Jó~ por la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud. Propuesta qu f e aprobada por unanimidad, declarándose 
agotado el punto del orden del día. 

• Propuesta y aprobación en su caso, la Subcontratación de servicios con 
terceros en el ejercicio 2019. 

En términos del artículo 77 bis 15 fracciones 1 y 11 de la Ley General de Salud, los 
Lineamientos cuarto, quinto y s~to del Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al 
Sistema de Protección Social el) Salud, así .como el numeral 9 del Apartado 8 del 
Anexo IV del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de 
Protección Social en Salud, que dispone que "EL EiST ADO" podrá destinar recursos 
transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidariN 
federal, para la compra de servicios o pagos a terceros por servicios de salud definido 
en el CAUSES, de conformidaa con lo dispuesto en la Cláusula SEGUNDA fracción 11 
inciso b) del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección 
Social en Salud en correlacjón con el artículo 1 o fracción X del Decreto de creación 
reformado dei"OPD REPSS", propuso a la Honorable Junta de Gobierno, autorizar la 
asignación presupuestar a os· Servicios de Salud del Estado de Tabasco, para que lo 
ejerza en la subcontrataci ' n de servicios con terceros, en el ejercicio 2019, hasta por la/ 
cantidad de diez millon s de pesos, de acuerdo a sus necesidades de servicios, 1 

siempre y cuando sean. en las partidas permitidas por el Sistema de Protección Social (. 
¿en Salud. Una vez concluía la exposición de la propuesta, la sometió a consiferación , 
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del quórum, quienes la aprobaron por unanimidad, declarando así, agotado el punto del 
orden del día. 

• Propuesta y aprobación en su ca~o dé la modificación a la estructura 
organizacional del REPSS. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1 O, fracción 11 del Decreto de creación 
del "OPD REPSS" y en cumplimiento con 1 establecido en la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco, que es ablece que las Unidades Jurídicas de las 
dependencias y entidades, pasarán a ser Unidades de Apoyo Jurídico, se propuso a la 
Honorable Junta de Gobierno, la modific ción de la estructura organizacional del 
REPSS. Una vez concluida la exposición de1 punto, y no habiendo opinión en contrario 
sobre la propuesta, fue sometida a votació y aprobada por unanimidad de los votos 
presentes, declarándose agotado ese punto el orden del día. 

• Propuesta y aprobación en su caso, del Tabulador de sueldos y salarios de 
los servidores públicos del R Co.steo Bruto Anual, aplicables 
durante el ejercicio fiscal 2019. \·· 

De conformidad con artículo 1 O fracción de creación del "OPD REPSS" 
de Tabasco, presentó como p ~A~dos y salarios del personal 
del REPSS y el Costeo Bruto rmMS"ot;vo 2019, con salvedad de 
ajustes, que considera la tata smrtUJlistrativas, contempladas en el 
organigrama. Al concluir la exposkt~ ,J~HflQl<Habiendo opinión en contrario 
sobre la propuesta, fue sometida a votación y aprobada por unanimidad de los votos 
presentes, declarándose agotado ese pu to del orden del día. 

• Propuesta y aprobación en su caso, ~ara que la Directora del REPSS 
suscriba los Contratos Individuales de Trabajo, que regirá la relación 
laboral con el personal del Otganismo en el ejercicio 2019. 

De conformidad con el artículo 12 fracción XIV del Decreto de creación de "EL REPSS", 
solicitó autorización, para suscribí~ Contratos Individuales de Trabajo con el personal 
del Organismo, correspondiente al ejercicio fiscal 20 9. Al concluir la exposición de la 
propuesta, sometió a la consideración y votación d~ los integrantes de la Junta de ~ 
Gobierno, quienes la aprobaron ' por unanimidad de votos, declarando agotado ese 
punto del orden del día. 

• Propuesta y aprobación en su caso, para que la Directora del REPSS suscriba · · 
con los Servicios de Salud el Convenio de Gestion correspondiente al ejercicio 
fiscal2019. 

De conformidad con el artículo 12 fracción XIV del Decreto e creación de "EL REPSS", ~ 
solicitó autorización, para .suscribir Convenio de Gestión para la prestación de servicios . 
médicos, quirúrgicos fafmacéuticos, hospitalarios y acciones de prevención, y 
promoción de la salud, )Í los beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud 

, ¿/ con la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, \ 



14 DE SEPTIEMBRE DE 2019 PERIODICO OFICIAL 8 

correspondiente al ejercicio fiscal 2019. A concluir la expos1c1on de la propuesta, 
sometió a la consideración y votación de los integrantes de la Junta de Gobierno, 
quienes la aprobaron por unanimidad de votos, declarando agotado ese punto del 
orden del día. 

• Propuesta y aprobación en su caso, para que la Directora del REPSS 
suscriba los Contratos de la& cuentas bancarias productivas necesarios, 
para la administración de los recursos financieros, con la Institución 
bancaria Banorte, S.A., correspondiente al ejercicio fiscal 2019. 

De conformidad con el artículo 12 fracción XIV del Decreto de creación de "EL REPSS", 
solicitó autorización, para suscribir los Contratos de las cuentas bancarias productivas 
necesarios, para la administración de los recursos financieros, con la Institución 
bancaria Banorte, S.A., correspondientE? , al ejercicio fiscal 2019. Al concluir la 
exposición de la propuesta, sometió a la consideración y votación de los integrantes de 
la Junta de Gobierno, quienes la aprob_aron por unanimidad de votos, declarando 
agotado ese punto del orden del día . 

• 

\l)OS.\r,t.; 

'<:-. 
• Propuesta y aprobación en ~para que la Directora del REPSS 

suscriba el Contrato de arrencf\1 ! de las oficinas administrativas que 
ocupa el Organismo. · · .~~ 

PODER EJECUTI O DEL ESTADO 
De conformidad con el artícul&-1~. ~fó>de creación de "EL REPSS" 
solicitó autorización, para sus . A · , E ' ~~,Arrendamiento de las oficinas 
administrativas que ocupa el rgan1smo, co~respon<9lénte al ejercicio fiscal 2019, 
mismos que se ajustarán a los Lineamjentos para el Arrendamiento de Inmuebles por 
parte de las Dependencias y Entidad~s de la dministración Pública Estatal, en su 
carácter de Arrendatarias, que estarán vigentes durante el ejercicio fiscal de 2019, 
emitidos por la Secretaria de Administración e In ovación Gubernamental del Estado. 
Al concluir la exposición de la propu,ésta, sometió a la consideración y votación de los 
integrantes de la Junta de Gobierno, quienes la a¡:¡>robaron por unanimidad de votos, 
declarando agotado ese punto del orden del día. 

• Propuesta y aprobación en su caso, de nombramientos de servidores 
públicos para ocupar las vacantes de áreas a ministrativas del REPSS. 

De conformidad con los artículbs 1 O fracción VIII, y 12 fracción V del Decreto de \ 
creación de "EL REPSS" de Tabasco, así como de los criterios Generales para la 
Programación y Ejercicio de los Recursos para el Apoyo Administrativo 2019, emitidos 
por la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se propuso derivado de las 
renuncias voluntarias de los servidores públicos salientes, los nombramientos de los 
siguientes servidores público~ de conformidad con el organjgrama de la estructura 
laboral autorizado: Lic. Arturo Santos López, L.C.P. José Ma'{_ía Casanova Lezama, 
Dra. Lucia Guadalupe Cadenas Cruz, Lic. Sergio Alberto Sánchez Sastre, Lic. Carlos \ 
Manuel Garrido García, L.lc. María Antonieta González García, Lic. María Isabel 
Cervantes Cantón, y Lic. Doriliana lvanova de la Cruz. Al concluir la exposición de las 

4 propuestas, solicitó a los integrantes del Quórum que, si tenían algún comentario al ~ 
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respecto, lo manifestarán en ese momento. No habiendo comentarios, sometió a la 
consideración y votación de los integrantes de- la Junta de Gobierno, las propuestas, 
quienes las aprobaron por unanimidad de votos, declarando agotado ese punto del 
orden del día. 

• Propuesta y aprobación en su eáso, del Programa Anual de Adquisiciones y 
registro de firmas autorizadas, para realizar los procesos de compras y 
contrataciones, correspondiente ' al gasto 0perativo del REPSS, en el ejercicio 
fiscal 2019. 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 20 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; Clausula Segunda fracción 1l, inciso a) del Acuerdo de Coordinación para la 
Ejecución del Sistema de Protecciór:~ Social en Salud, suscrito entre el Ejecutivo 
Federal y Estatal, y demás disposiciones · aplicables en la materia, presentó el 
Programa Anual de Adquisiciones y Servicios del Organismo Público Descentralizado 
Régimen Estatal de Protección Social en S~lud", el cual deberá apegarse estrictamente 
a la normatividad federal de la ma. realizar sus procesos de compras y 
contrataciones, así como la propuestaf ~~gistro de firmas del Comité de compras 
del Organismo, que se integrará d . · dad con el Reglamento de la Ley de 
adquisiciones, Arrendamientos y Serv1 · Sector Público. Al concluir la exposición 
de la propuesta, solicito la rttatibarani(DQr~i2sn:tlkJos integrantes de la Junta de 
Gobierno, quienes la aproY.§Wi¡ v~eRAH~ED\sootos, declarando agotado ese 
punto del orden del día. SECRETARI4 DE SALUD 

UNIDAD D~,APOYO JURID1CO 

Al concluir la exposición y habiendo ~~metido a votación cada una de las propuestas, 
se establecieron los siguientes: .-t ..... .. .;...· 

·~ 
ACUERDOS 

01. La Junta de Gobierno, aprueba por unanimidad la estimación presupuestal 
de ingresos y anteproyecto de presupuesto de egresos del REPSS, para el 
ejercicio fiscal 2019. 

J 

02. La Junta de Gobierno, aprueba por unanimidad el uso de los recursos de la 
Aportación Solidaria. Estatal Líquida y sus productos financieros. 

03. La Junta de Gobierho, aprueba por unaflimidad el uso y destino de los 
recursos de la Aportación Solidaria Federal, Cuota Social, Fondo de 
Protección contra Gastos Catastróficos, Seguro Médico Siglo XXI (Pago de 
Cápita e Intervenciones), Compensación Económica, así como los 
productos financieros que generen en el ejercicio 2019. 

04. La Junta de Gobierno, aprueba por unanimidad la subcontratación 
servicios con terceros para el ejercicio 2019 

... 
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05. La Junta de Gobierno, aprueba por unanimidad la modificación de la 
estructura organizacional del REPSS 

06. La Junta de Gobierno, aprueba por unanim1dad 1 Tabulador de sueldos y 
salarios de los servidores públicos del REPSS y Costeo Bruto Anual, 
aplicables durante el ejercicio 2019 

07. La Junta de Gobierno, aprueba po~ unanimidad que la Directora del 
REPSS, suscriba Jos contratos ind"viduales de trabajo que regirá la 
relación laboral con el personal del Organismo en el ejercicio 2019. 

08. La Junta de Gobierno, aprueba por unanimidad que la Directora del 
REPSS, suscriba Convenio de Gestión para la prestación de servicios 
médicos, quirúrgicos farmacéuticos, hospitalarios y acciones de 
prevención, y promoción de la salud, a los beneficiarios del Sistema de 
Protección Social en Salud con la,.$&~[etaría - de Salud y los Servicios de 
Salud del Estado de Tabasco, co.;¡¡ 1!iente al ejercicio fiscal 2019. 

09. La Junta de Gobierno, aprueba _. ~imidad que la Directora suscriba 
los Contratos de las cuentas ba ~-=p. ~ r~oductivas necesarios, para la 
administración de los h:e~1W"~Wl9l~TAHR_ la Institución bancaria 
Banorte, S.A., correspo ~i~~-§~<s1~Af~b'19. 

UNIDAD DE APOYÓ JURIDICO 
10. La Junta de Gobierno, aprueiJa por unanimidad que la Directora del 

REPSS, suscriba contrato de arrendamiento de las oficinas administrativas 
que ocupa el Organismo. 

11. La Junta de Gobierno, aprueba por unani idad los nombramientos de los 
servidores públicos siguientes, adscritos a Régimen Estatal de Protección 
Social en Salud Tabasco: Lic. Arturo Sarí os López, L.C.P. José María 
Casanova Lezama, Dra. Lucia Guadalupe Ca enas Cruz, Lic. Sergio Alberto 
Sánchez Sastre, Lic. Carlos Manuel Garrido García, Lic. María Antonieta 
González García Lic. María lsaf?el Cervant s Cantón, y Lic. Doriliana 
lvanova de la Cruz. 

12. La Junta de Gobierno, aprue~a por unamm1 d el Programa Anual de 
Adquisiciones del Organismo y el registro de firmas autorizadas, para 
realizar los procesos de com~Ja y contrataciones, correspondiente al gasto~ 
operativo del REPSS en 2019f .. 

. 

\ 
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5.- Para el desahogo de este punto del -orden del día, se dio intervención a la 
{. 

representante de la Secretaría de Salud Federal, Mtra. Angélica lvonne Cisneros Luján, 
Comisionada Nacional de Protección Social en Salud, quien externó a los presentes el 
cordial saludo del Dr. Jorge Alcacer Varela, Secretario de Salud Federal. 

Comentó que en general, vamos hacia el acceso úniversal en salud, federalizar los 
servicios de salud, tener estrategias de mejoramiento, resolver las obras en proceso, 
crear junto con las Direcciones y l.as unidades médicas redes de infraestructura y 
personal, asimismo, un fondo único para ~alud, el REPSS, tiende a desaparecer como 
fuente de financiamiento pero no el presupuesto. Seguidamente felicitó a la Presidenta 
de la Junta de Gobierno y sus integrantes, ,~or.,~l desarrollo ordenado y profesional con 
que se celebró la Sesión y agradeció.~ ~ ~able Junta de Gobierno, la invitación 
para participar en su Primera Sesión : . . así también, reitero la disposición del 
Gobierno Federal, para impulsar las accr ' ~, ;,materia de Protección Social en Salud 
a la población tabasqueña. PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE TABA~~n 

Al concluir su intervención, se deJJiUA"Dijp~ JffilifslétTI orden del día. 

6.- Asuntos Generales, para su desahogo, la Lic. Gabriela Tello Maglioni, Secretaria 
Técnica de la Junta de Gobierno de "EL REI?.SS", solicitó a los integrantes del Quórum 
que, si tenían algún asunto que abordar, lo manifestarán en ese momento. 

7.- El último punto del orden del día, fue el de la clausura de la sesión y notificación de 
la próxima, por ello, la Dra. Silvia G\Jillermina Ráldán Fernández, Secretaria de Salud 
y Presidenta de la Junta de Gobierno de "EL REPSS", dio por clausurada la Primera 
Sesión Ordinaria 2019 del Organismo Público Descentralizado Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud de Tabasco, siendo las 13:30 horas, del día de su 
celebración, firmando al calce y .al margen para constancia, quienes intervinieron. 

~. \ 
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LA JUNTA I;)E GÓ 1 

JUNTA DE GOBIERNO ~ 

¿ 
.. 

MTRA. ANGÉLICA IVONNE CISNEROS L JAN 
COMISIONADA NACIONAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD Y 
REPRESENTANTE DE LA SECRETARÍA 

DE SALUD FEDERAL 

-~ · 

.. 

TELLO MAGLIONI 
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No.- 1813

CONVENIO
~;,-~\ SALUD 

:.. ~ SECAflAAIA DE SALUD 

APOYO ECONÓMICO PARA EL PAGO DE INT RVENCIONES CUBIERTAS POR EL SMSXXI (CON SESA) 

C~VENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 
EJE¿·; CIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FED"' .. RAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
PRdTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, REPRESENTADA POR LA MTRA. ANGÉLICA IVONNE CISNEROS LUJÁN, 
TITULAR DE LA COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, ING. JOAQUÍN 
VALENTE PAREDES NARANJO; Y POR LA DIRECTORA GENERAL DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD DRA. 
TERESA MÁRQUEZ CABRERA; Y POR OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO, REPRESENTADO POR LA DRA. SilVIA GUILLERMINA ROLDÁN FERNÁNDEZ, SECRETARIA DE SALUD 
Y DIRECTORA GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO; C.P. SAlO ARMINIO MENA 
OROPEZA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS; AS( COMO POR LA LIC. GABRIELA TELLO 
MAGLIONI, DIRECTORA DEL RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD DE TABASCO, AL QUE EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO", A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE 
LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTEGEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos cuarto y noveno, 
el derecho humano de toda persona a 1~ la salud, disponiendo que la Ley definirá las bases y 
modalidades para el acceso a los servicios como el derecho que tienen los niños y las niñas a la 
satisfacción de sus necesidades de salud. ' 

2. La promoción de la salud de los niños estratégico para todo Estado que pretenda construir 
una sociedad sana, justa y desarrollada. de salud de los niños afecta de manera importante el 
rendimiento educativo de los eseOOSl f .M IJfAt()IOEl!_i~cto sign!ficativo en 1~ ~alud y la capacidad 
producti~~ en la edad adulta, áaltmlr:(I$0@1<SifN~TA!Ase'(j determrna las condrcrones futuras de esa 
generac1on. SECR T. RIA DE SALUD 

3. Las directrices hacia el Plan Naci~I~ID>Qfa ! 011SURietiOO su apartado A, Directriz 2: "Bienestar social e 

5. 

6. 

7. 

igualdad", establecen lo siguiente: 

Para revertir la situación de desigualdad social e México, las líneas de acción de esta directriz deben contribuir 
a: 

El bienestar desde una perspectiva de derech s y de ciclo de vida: mujeres, primera infancia, niñas, niños, 
jóvenes, adultos mayores, personas con disca!)?cidad. 

La salud para el bienestar. 

El Presupuesto de Egresos de la Fe eración para el ~jercicio Fiscal 2019, en su Anexo 25 establece al Seguro 
Médico Siglo XXI, en lo sucesivo ' EL PROGRAM ", como uno de los que deben sujetarse a Reglas de fl
Operación, mediante el cual el Gob'erno Federal conti uará en dicho ejercicio fiscal, las acciones conducentes 
que aseguren la cobertura de servicios de la salud de pdos los niños en el país, ya que operará en todas las . ~ 
localidades del territorio nacional fil)'anciando la atención médica completa e integral a los niños beneficiarios que 

1 
no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al tiempo que garantizará la afiliación inmediata de toda la 
familia al Sistema de Protección Social en Salud. · , 

Con fecha 10 de Octubre de 2012, "LA SECRETARÍA" y "EL ESTADO" suscribieron el Acuerdo Marco de v 

Coordinación, con el objeto facilitar la concurrencia en la p estación de servicios en materia de salubridad ¿.; 
general, así como fijar las base~ y mecanismos generales para transferir y dotar a la Entidad de recursos, en lo · 
sucesivo "EL ACUERDO MARCO", instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar convenios 
específicos. .: 

Con fecha 27 de febrero del año dos mil diecinueve se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas J 
de Operación del ProgramCÍ Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2019, en lo sucesivo "LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN". 

El objetivo específico de "EL PROGRAMA" consiste en otorgar financiamiento para que los menores de cinc~ 
años afiliados al Sistema e Protección Social en Salud, cuenten con un esquema de aseguramiento en salud d ) 
cobertura amplia de ate ción médica y preventiva, complementaria a la considerada en el Catálogo Universal de 
Servicios de Salud y en 'el Catálogo de Intervenciones del Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos del 

// Sistema de Protección Social en Salud. 
#'r--.~~~z=~~~~~~-=~==~~==~~~~~~---------

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN DEL 
2019 PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI 

APOYO ECONÓMICOA LOS SESA PARA EL PAGO DE INTERVENCIONES CUBIERTAS ~ 

) Tabasco 7 
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DECLARACIONES 

l. "LA SECRETARÍA" declara que: / 

1.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto en los 
articulas 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Admíhistración Pública Federal, a la cual le corresponde, entre otras 
atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de asistencia social y servicios médicos 
y salubridad general. · .. . _ ~ 

1.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, en adelante la "CNPSS" es un Órgano Desconcentrado de 
la Secretaria de Salud, en términos de os artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, el cual cuenta con autor¡omía técnica, administrativa y de operación. 

1 

1.3. La titular de la Comisión Nacional de Prqtección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir el 

1.4. 

1.5. 

1.6. 

1.7. 

. ~-- 1.8. 
-11;~-

presente Convenio, según se desprende «::e lo previsto en los artículos 38, fracción V, del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud; y 6, fracción 1, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 01 de diciembre del año dos mil dieciocho, expedido 
por Lic. Andrés Manuel López Obrador. 

l 

La "CNPSS" cuenta con atribuciones para instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la 
coordinación y vinculación de acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas 
sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable 
desde una perspectiva intercu~ural que pron¡uev·t~a la pe. rsona y s~ cultura, así ~~mo sus derech~s 
humanos en. salud; adm1mstrar los recursos financ n el marco del S1stema le sum1mstre la Secretan a 
de Salud y efectuar las transferencias que cor~es entidades federativas, acorde a lo establecido en 
el artículo 4, fracciones 1, VI y XIII , del Reglamei'i:. . . . tJe la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud. . ""~ .. '.!#~ 
La Dirección General de Gestión dep¡,~.JE~. ~-· la "DGGSS" cuenta co_n atribuc~ones 
para: (i) proponer la incorporación (Jf~BY. os de salud ~ de las 1ntervenc1_o~es 
clinicas al Sistema. así como su secuenc1 Q cobertura umversal de los serv1c1os; 
(ii) estimar los costos derivados de las i · · ~-provisión de nuevos servicios, con base en 
los protocolos cllnicos y terapéuticos !4\flQ,'YIQ~~o en el Sistema, (iii) coadyuvar en la 
determinación de las cédulas de eval~.;~ación del Sistema, que se utilicen en el proceso de acreditación, en 
coordinación con las unidades adminfstrativas corJ\petentes de la Secretaría de Salud, y (iv) coordinar las 
acciones para propiciar la cobertura calidad de la atención médica integrando al Sistema los programas 
dirigidos a grupos vulnerables, confo me a lo establecido en el articulo 1 O, fracciones 1, 11, 111 BIS 3, y XI del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

La Dirección General de Financiamiento, en adelante la "DGF" cuenta con atribuciones para: (i) diseñar y 
proponer en coordinación con l~s unidades administ ativas competentes de la Secretaria de Salud, los 
esquemas y mecanismos financiEffos que sean necesari0~ para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas ~e salud dirigidos a grupos indígenas, marginados, (Í 
rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios para la operación y administración / 
de los fondos generales y específicos relacionados con las fúnciones comprendidas en el Sistema de Protección vC-
Social en Salud y de los programas orientados a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la .,.·,r 
participación de las unidade~ · administrativas competentes de. la Secretaria de Salud, en las acciones dv1 

supervisión financiera del Sl~tema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos 
indígenas, marginados, rural:és y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las 
normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 
fracciones 111, VI, VIl , del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

Para llevar a cabo el oBjetivo de "EL PROGRAMA", realizará la transferencia de recursos federales a las 
Entidades Federativas, .ae conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilid 
Hacendaría, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría e 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias con cargo a 1 
presupuestos de las1aependencias, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a ·las disposiciones generala 
aplicables. Dicha~' transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan . 

Cuenta con recursos presupuestales autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para hacer 
frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente instrumento. 
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clínicas al Sistema, así como su secuencia y alcance con el fin de lograr la cobertura universal de los servicios; 
(ii) estimar los costos derivados de las interve · es médicas y de la provisión de nuevos servicios, con base 
en los protocolos clínicos y terapéuticos previendo u impacto económico en el Sistema, (iii) coadyuvar en la 
determinación de las cédulas de evaluacion del Sistema, que se utilicen en el proceso de acreditación, en 
coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, y (iv) coordinar las 
acciones para propiciar la cobertura y calidad de la atención médica integrando al Sistema los programas 
dirigidos a grupos vulnerables, conforme a lo establecid~ en el artículo 10, fracciones 1, 11, 111 BIS 3, y XI, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

1.8. Para llevar a cabo el objetivo de "EL PROGRAMA", realizará la transferencia de recursos federales a las 
Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. autorizará la ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones 
generales aplicables. Dichas transferencias y subsidibs deberán sujetarse a los criterios de objetividad, 
equidad, transparencia, publicidad. selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

1.9. Cuenta con los recursos federales autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal2019, para hacer frente a las obligacie!les derivadas .de la suscripción del presente instrumento. 

1.10. Para efectos del presente Convenio señala domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa número 
54, Colonia Guadalupe lnn, Demarcación T ro Ob~egón, C.P. 01020, en la Ciudad de México. 

11. "EL ESTADO" declara que: 

11.1. Es un Estado Libre y ""'"r•or<> de la Federación y que el ejercicio de su Poder 
Ejecutivo se deposita en ~r~JUf#i;¡ff(;J~IWhl~'lhll'f>t1~w~..a.lo dispuesto por los artículos 40, 42 fracción 
1 y 43 de la Constitución , con las atribuciones y funciones que le 
confieren la Constitución , la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tabasco y la ~ del Estado de Tabasco. 

11.2. La Secretaria de Salud y Directora General de Servicios Salud del Estado de Tabasco, comparece a 
la suscripción del presente Convenio, de ad con los artículos 2, 3, 4, 5, 14, 29 fracción VIl y 36 de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado Tabasco, cargo que quedó debidamente acreditado con 
nombramiento de fecha 1 de Enero de 2019, ipo por el Lic. Adán Augusto López Hernández. 

11.3. El Secretario de Finanzas, comparepe a la suscripción del presente Convenio de conformidad con los 
artículos 2, 3, 4, 5, 14, 29 fracción 111 y 32 de la LeY. Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, 
cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 1 de Enero de 2019, expedido por el 
Lic. Adán Augusto López Hernández y participa con cárácter de "RECEPTOR DE LOS RECURSOS". 

11.4. La Directora General del Organismo Público Descentralizado denominado Régimen de Protección Social en 
Salud del Estado de Tabasco, Lic. Gabriela Tello Magli ni, participa en la suscripción del presente convenio 
específico de conformidad con ' o dispuesto en el artículo 12 del Decreto de creación de este Organismo, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado el 9 de Septiembre de 2015, cargo que se acredita con el 
nombramiento expedido cop- fecha 1 de Enero de 201 9, expedido por el Lic. Adán Augusto López 
Hernández. ji 

11.5. Para los efectos de este Convenio se considera como "UNfDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS" a los 
SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO. 

11.6. Para efectos del pres~rite Convenio señala como su domicil o el ubicado en: Av. Paseo Tabasco número 
1504, Centro Administrativo de Gobierno, Col. Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa, Tabasco. 

111. " LAS PARTES" declaran que: 

111.1. "EL PROGRAMA" e~ ·federal, público y la afiliación al Sistema de Protección Social en Salud es voluntaria, su 
costo es cubierto mediante un subsidio federal proveniente de recursos presupuestarios autorizados en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 201~. que complementan los recursos que 
las entidades feáerativas reciben de la Federación por conceptos dé Cuota Social y Aportación Solidaria 
Federal del Sistema de Protección Social en Salud, así como del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para 
los Servicios de Salud del Ramo 33, destinados a la prestación de servicios médicos. 

t
I 
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de ello por conducto de la "UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS" a "LA SECRETARÍA" , con la finalidad de 
que los recursos transferidos y sus rendimien financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto de "EL 
PROGRAMA". 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a "EL ESTADO", éste por conducto de la "UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS" del:lerá realizar, en forma inmediata a la suscripción del presente instrumento, 
las acciones administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la 
Federación. 

La transferencia de los recursos se realizárá conforme a Jo siguiente: 

A) Será hasta por la cantidad que resulte del apoyo económico para el reembolso de intervenciones cubiertas por 
"EL PROGRAMA" realizadas a los benefieiarios del mistno durante el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2019, y procederá para eventos terminadps, es decir, •. padecimientos que han sido resueltos, salvo aquellos que 
ameritan tratamiento de continuidad. El .monto a cu!Jrir por cada una de estas intervenciones se determinará 
conforme a las tarifas del tabulador es!ablecjdo por la "-~NPSS" que se encuentra en el Anexo 1 de este Convenio. 

Para los casos de las intervenciones de h.~.~vc .... ~ ... ,..., neurosensorial, implantación de prótesis coclear, trastornos 
innatos del metabolismo y enfermedades a~l ·oso que requieran rehabilitación física y neurosensorial, 
su registro en el Sistema Informático del S Siglo\ XXI se hará al sustentar el diagnóstico. Será 
responsabilidad del prestador de servicios recibió la prótesis auditiva externa y el implante 
coclear. 

En el caso de las intervencio te~1Jft.'ij¡i.¡~~Ja~~lQ~.lf~[l~!í.~í:ar_!9 de "EL PROGRAMA" y que no se enlisten en el 
tabulador del Anexo 1 del nr~>•oc:.o:>•rlt~'ffi~" ah1ffi'I'W.P ......... u de "DGGSS", determinará si son 
elegibles de cubrirse con cargo a t'h~"ftt¡f':t como de fijar el monto de la tarifa a cubrir 
por cada uno de los eventos, el cual oc:.Pr~~Qti!C.tt cDfi &A:iW~ recuperación del tabulador más alto aplicable a 
la población sin seguridad social, qlUNWtl)lti>lil*JifGW> ~~touJoealizado la intervención, y será verificada de 
acuerdo al expediente administrativo e informado a la "CNPSS" por "EL REPSS", antes de la 
validación del caso. 

Tratándose de intervenciones realizadas en las unidades médicas acreditadas para tal efecto por "LA 
SECRETARÍA", transferirá el monto correspondiente al tabulador señalado en el Anexo 1 de este Convenio. Para 
las intervenciones realizadas en unidades. :médi<:;as no acreditadas por "LA SECRETARiA", se transferirá el 
cincuenta por ciento del citado tabulador o, en su caso, de la tarifa aplicada a las intervenciones no contempladas en 
el Anexo 1. Una vez que el establecimientg para la prestación médica cuente con la acreditación por parte de "LA 
SECRETARÍA", "EL ESTADO" deberá infórmarlo a la "CNPSS por conducto de "DGGSS" y enviarle copia del 
documento en el que conste la acreditació-n, para que se actualice el estatus en el Sistema Informático del Seguro 
Médico Siglo XXI y, a partir de entonces le sean cubiertas las intervenciones realizadas por el prestador como 
establecimiento acreditado. En ambos c¡;¡sos, los benefio!arios no deberán cubrir ninguna cuota de recuperación. 

En el caso de las intervenciones ton tabulador "pago por facturación" se cubrirá solamente el tratamiento de 
sustitución, y/o medicamentos especializados, así como 1' s insumas que se requieran de acuerdo a la aplicación de 
dichos tratamientos. El registro se realizará en el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI bimestralmente. 
Será obligación del establecimiento para la atención díca acreditado y del médico validador demostrar la 
continuidad de la intervención. 

No se cubrirán las acciones f?' intervenciones listadas en ~1 Anexo 2 de este Convenio. 

B) "EL ESTADO" a través de la "UNIDAD EJECUTOR DE LOS RECURSOS", por cada transferencia de 
recursos federales deberá enviar a la "DGF", dentro de los 15 días hábiles posteriores a la misma, un recibo que 
será emitido por el "RECEPtOR DE LOS RECURSOS", y debe(á cumplir con lo siguiente: 

a) Ser expedido a nombre·de: Secretaría de Salud y/o Comisió I':Jacional de Protección Social en Salud; 
' b) Precisar el monto de IÓs recursos transferidos; 

~ e) Señalar la fecha de emisión; 

1 
d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, • 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios federales recibidos, 

f) Contener la siguiente leyenda: "Los recursos federales recibidos, son destinados y utilizados exclusivamen 
para la ejecu~6n del Programa Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de Apoyo económico para el pago de 
intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI." . 
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"LA SECRETARÍA", por conducto de la "DGF", comunicará a "EL ESTADO" a través de "UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS", la realización de las transferencias de recursos e independientemente de su 
entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo electrónico a la cuenta institucional que para tal efecto indique 
"El ESTADO". En caso de existir modificacióh a dicha cuenta, deberá notificarse de manera oficial a la "DGF". 

Los documentos justificativos de la obli!¡Ja9ión de pago para "LA SECRETARÍA" serán las disposiciones jurídicas 
aplicables, "LAS REGLAS DE OPERACION", las intervenciones cubiertas reportadas por "EL ESTADO" y 
autorizadas para pago por la "DGGSS", psí como el presente Convenio. El documento comprobatorio será el recibo 
a que se refiere la presente cláusula. 

C) De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración 111.1 de este Convenio Específico de 
Colaboración, deberá considerarse, para todos los efec1os jurídico administrativos que corresponda, a los recursos 
señalados en la presente cláusula, como aquellos autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal 2019, que complementan los recursqs que las entidades federativas reciben de la Federación por 
conceptos de Cuota Social y Aportación. Solidaria Federal del Sistema de Protección Social en Salud, asi como del 
Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones~ para los Servicios de Salud del Ramo 33, destinados a la prestación de 
servicios médicos. 

TERCERA. - DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. Los recursos que para 
cumplir con el objeto del presente instrumento, transfiere "LA SECRETARÍA" a "EL ESTADO", se consideran 
devengados para "LA SECRETARÍA" uha vez que se constituyó la obligación de entregar el recurso a "El 
ESTADO". A dicha obligación le será rimer supuesto jurídico que señala el artículo 175 del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Re Hacepdaria. 

CUARTA. - EJERCICIO Y CO LOS RECURSOS. Será responsabilidad de "EL ESTADO", 
información que se proporcione a "LA SECRETARÍA" sobre el 

ndM~~)l iertas solicitadas como reembolso a "LA SECRETARÍA" a través 
de la transferencia de ectJJ@j5)()E~~mltec:lltlrJJQ!Jm.CEMUO 

Para ello " EL ESTADO" JJ~ ~J?jE~~~e~~«eQnprobatoria original de las intervenciones cubiertas 
con los reembolsos transferidod)~8 ~S~!f..~CRETARÍA", así como de las entidades fiscalizadoras 
federales y locales competenlJM,I~~ ~FfijRfDJGO.to que así se le requiera. 

Cuando "EL ESTADO" conforme a lo señalad , en el numeral 5.3.2 de "LAS REGLAS DE OPERACIÓN", solicite el 
reembolso de una intervención cubierta, "LÁ SECRETARÍA", por conducto de "DGGSS", revisará los soportes 
médicos y administrativos de su competencia, de cada intervención registrada y validada por "EL ESTADO", a 
través del Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI. 

"LA SECRETARÍA" a través de "DGGSS" valídará el registro de los casos realizado por "EL ESTADO", verificando 
que contengan la información de carácter médico requerida, y su correcta clasificación de acuerdo al tabulador del 
Anexo 1 de este Convenio, y, de ser procedente, autorizará los casos y montos para pago y enviará a la "DGF", un 
informe de los casos en que proceda transferí los recursos respectivos, para que ésta los transfiera a "EL l 
ESTADO" de acuerdo con la disponibilídad presupuestaria existente. 

"EL ESTADO", enviará a "LA SECRETARÍA" por conducto de la "DGF", el recibo correspondiente señalado en la 
Cláusula Segunda. · 

"LA SECRETARÍA" a través de "DGGSS" no autorizará las intervenciones cuya información requerida para ello no -
sea proporcionada o cuando la calidad de la inform ción recibida no permita su autorización, así como, cuando 
durante el proceso de autorización se determine la improcedencia del reembolso y, en consecuencia, dichas 
intervenciones no serán pagadas. ) 

QUINTA. -COMPROBACIÓN DE LA RECEPCIÓN DE. LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. Los 1 
recursos presupuestales transferidos por "LA SECRETARÍA" se aplicarán por "El ESTADO" como un reembolso y 
hasta por los importes que por cada intervención se indica ~n "LAS REGLAS DE OPERACIÓN" y en el Anexo 1 del 
presente instrumento. _ 

La comprobación de la recep~ión de los recursos transferidos se hará con el recibo que expida el "RECEPTOR DE 
LOS RECURSOS" y que sea enviado por la "UNIDAD EJ~CUTORA DE LOS RECURSOS" a la "DGF", en los 
términos de lo señalado en Ja Cláusula Segunda del presente Í\lstrumento. 

SEXTA. - INDts;ADORES. Para dar seguimiento a los indicador~s establecidos ~n el numeral 8.2 de "LAS REGLA . 
DE OPERACION", "EL ESTADO" se obliga a proporcionar a "LA SECRETARIA" por conducto de la "CNPSS", 1 
información de las variables de dichos indicadores a través del Sistema de Información en Salud, el cual forma parte 
del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
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SÉPTIMA. - OBLIGACIONES DE "EL ESTADO"; Pqra el cumplimiento del objeto del presente Convenio, "EL 
ESTADO", además de lo establecido en el numeral 5-\~ de "LAS REGLAS DE OPERACIÓN", se obliga, entre 
otras acciones, a: '"' · 

l. Recibir, a través del "RECEPTOR DE LOS RECURSOS" las transferencias federales que "LA SECRETARÍA" 
le realice por concepto de "Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro Médico 
Siglo XXI" a la cuenta bancaria productiva que el "RECEPTOR DE LOS RECURSOS" aperture para la ministración 
y control exclusivo de los recursos por el concepto referido. Es responsabilidad de la "UNIDAD EJECUTORA DE 
LOS RECURSOS" dar seguimiento a las transferencias de recursos que realice "LA SECRETARÍA". 

11. Enviar a la "DGF", a través de la "UNlDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS", un recibo emitido por el 
"RECEPTOR DE LOS RECURSOS" por cada transferencia, de acuerdo con lo estipulado en la Cláusula Segunda 
del presente instrumento. 

111. Informar y ministrar a la "UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS", por conducto del "RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS", los reembolsos transferidos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción. 

Transcurrido el plazo señalado, la "UNIDAD EJECUTbRA DE LOS RECURSOS" dentro de los 5 días hábiles 
siguientes, comunicará a la "DGGSS" la u omisión del informe que el "RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS" le haga sobre los recursos strados, señalando el monto total de los recursos federales 
ministrados. 

Segunda de este instrumento, para el reembolso 
LOS RECURSOS", quien se hace responsable del uso, · 

(jJl'rfj~~~~llf~R~A DE LOS RECURSOS", la documentación 
ados, y la pondrá a disposición de los órganos 

VI. Reintegrar los recursos presupuestarios federales. transferidos, que después de ser radicados al "RECEPTOR 
DE LOS RECURSOS" no hayan sido informados y' ministrados a la "UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS" 
o que una vez ministrados a esta última, no sean djercidos para los fines y en los términos de este Convenio. Dichos 
recursos junto con los rendimientos financieros generados deberán ser reintegrados conforme a las disposiciones· 
jurídicas aplicables. · 

VII.Mantener actualizados por conducto de la " UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS" los indicadores para 
resultados de los recursos transferidos, así como evaluar,'los resultados que se obtengan con los mismos. 

VIII. Establecer mediante la "UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS", con base en el seguimiento de 
las metas de los indicadores y en los resultados de las evalúaciones realizadas, medidas de mejora continua para el 
cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Informar por conducto de la "UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS", sobre la suscripción de este 
Convenio a los órganos de control y de ~scalización de "EL ESTADO", y entregarles copia del mismo. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecuciór:~ del objeto del presente instrumento, con recursos /7 
humanos bajo su absoluta re~ponsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá relación laboral alguna 11 
entre éstos y "LA SECRETARIA", la que eri ningún caso se col')siderará como patrón sustituto o solidario. ~/ /!--. 

XI. Supervisar a través del Régimen Estatal de Protección Soci&l en Salud, el cumplimiento de las acciones que se( 
provean en materia de protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, solicitando, en su caso, 
la aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la información que corresponda. 

XII.Propiciar la participación de los responsables de los beneRciarios de "EL PROGRAMA" a través de la · 
integración y operación de contralorias sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las 
metas y acciones comprometidas en dicho programa, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos 
asignados al mismo, para.fo cual se sujetará a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación d~ 
la Contraloría Social en jos programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federació 
el 28 de octubre de..,..l016, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, 
operación y reporte de la contraloría social, mediante el "Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI 
para el 2019", identificado como Anexo 11 de "LAS REGLAS DE OPERACIÓN", que para efectos del presente 
convenio se identifica como Anexo 3. 
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XIII. Publicar en el órgano oficial de difusión de "EL ES'l'AP.O", el presente Convenio, así como sus 
modificaciones. 

XV. Difundir en su página de Internet y, en su caso, qe la "UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS", el 
concepto financiado con Jos recursos que serán transferidos tnediante el presente instrumento. 

XVI. Verificar que el expediente clínico de cada paciente beneficiario, contenga una copia de la póliza de 
afiliación respectiva, asl como las recetas y demás doc~entación soporte de la atención médica y medicamentos 
proporcionados, y que dicho expediente sea resguarda o por un plat:o de 5 años, contados a partir de la última 
atención otorgada. El expediente deberá llevarse de co formidad con, la Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-
2012, Del expediente cllnico, publicada en el Diario Gficial de la Federación el 15 de octubre de 2012 y sus 
respectivas modificaciones. 

XVII. Guardar estricta confidencialidad respecto a la informaéión y resultados que se produzcan en virtud del 
cumplimiento del presente instrumento, que tengan el carácter de reservado en términos de las disposiciones 
aplicables. 

XVIII. Gestionar oportunamente ante "LA SECRETARÍA" los cobros de las intervenciones cubiertas por el 
Seguro Médico Siglo XXI, de tal manera que no e)fistan dificultades para la atención médica oportuna de los 
beneficiarios. · 

XIX. Dar aviso a "LA SECRETARÍA", dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha que le sea 
comunicado, cuando deje de tener vigencia o ésta sea suspendida, de alguno de los dictámenes de Acreditación 
expedidos por la Secretaría de Salud, a los establecimientos que brindan los servicios médicos objeto de este 
convenio. #.'·"'006..,~ . . . 
XX. Abstenerse de registrar casos .r tamen de Acreditación expedido por la Secretaría de Salud 
ha perdido su vigencia o se encuentre susp 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE "LA SEC . ·.. "LA SECRETARÍA" por conducto de la " CNPSS", se obliga 
a: . 

l. · Transferir por conducto d~~~~~JF:~l;I~~~T,r¡~ del "RECEPTOR DE LOS RECURSOS", los 
reembolsos a que se refiere la ·~a ~ . t~enio, de acuerdo con los plazos derivados del 
procedimiento de pago correspo i D í UJll.lestaria y la autorización de pago que "DGGSS" 
envíe a la "DGF". CU 

11. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los en es fiscalizadores competentes, en la verificación de que 
los recursos presupuestarios federales transferidos sean apjicados únicamente para la realización de los fines a los 
cuales son destinados. 

111. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignáción de los contratos, convenios o de cualquier otro 
instrumento jurídico que formalice "EL ESj ADO" para curl)plir con los fines para los cuales son destinados los 
recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Realizar, por conducto de "OGGSS"J ' de acuerdo al esquema de monitoreo, supervisión y evaluación de la 
operación e impacto del Seguro Médico Siglo XXI establecido ero el Plan Estratégico de Supervisión del Sistema de 
Protección Social en Sal4d, las visitas determinadas por ejercicio fiscal, para lo cual podrá solicitar la información 
que corresponda. 

V. Realizar, por conducto de la "OGF", la supervisión financiera de "EL PROGRAMA" consistente en verificar el 
cumplimiento de las normas financieras y de operación, de acuerqo a lo estipulado en la Cláusula Segunda, inciso 
8), de este Convenio. 

VI. Hacer del conocimiento, de forma oportuna, a los órganos de control de "EL ESTADO", así como de la Auditoría~~ 
Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública los casos que conozca en que los recursos 
federales transferidos por virtud de este Convenio no tengan como origen el pago de intervenciones cubiertas por el 
Seguro Médico Siglo XXI, señalado en el numeral5.3.2 de "LAS REGLAS DE OPERACIÓN". 

VII.Hacer del conocimiento de "EL ESTADO", el incumplimiento de sus bligaciones que sea causa de efectuar el 
reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los intereses que correspondan conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicaQies, en los supuestos y términos señalados en la fracción VI de la Cláusula Séptima de 
este Convenio. 

/ VIII. Informar en la Cuenta Pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean f &J requeridos, a través de la "DGF" lo relacionado con la transferencia de los recursos federales, y por conducto de \ 
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"DGGSS" sobre la autorización de las interv nciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI que motivaron la 
transferencia de Jos recursos federales en términos del presente Convenio. 

IX. Dar seguimiento, en coordinación con "El ESTADO", sobre el avance en el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento. 

X. Establecer, a través de las unidades administrativas de la "CNPSS", de acuerdo a su ámbito de competencia, 
con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, 
medidas de mejora continua para el cumplimiento de Jos objetivos para Jos que se destinan Jos recursos transferidos. 

XI. Sujetarse en lo cond.ucente a lo establecido en Jos Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría 
Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y 
reporte de la contraloría social, mediante ei"Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2019", 
identificado como Anexo 11 de "LAS REGLAS DE OPERACIÓN", que para efectos del presente convenio se 
identifica como Anexo 3. · ' 

XII. Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página de Internet. 

NOVENA .• VIGENCIA .• El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el J1 de diciembre de 2019. 

1' 

DÉCIMA .• MODIFICACIONES AL CONVENIO .• "LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las 

~:;;~~:n;~:~~:~;;!~~:;~=·~~:a~~;~~:; .. ::;ti;~;;::.;~:~~:~~~~~:~"~:~~:~~ 
mediante la suscripción del Convenio mo respondiente: . 
DÉCIMA PRIMERA .• REINTEGRO DE FEDERALES.· Procederá que "EL ESTADO" reintegre los 

recursos que le fueron transfBfJBM~~CUTIVÓ DEL ESTADO , 
l. No se destinen a los finetft9Ne~~~E~AS68al 5.4 de "LAS REGLAS DE OPERACION". 

11. Se den los supuestos previstosSi~iJ[iijM\~Ia~OOsula Séptima de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, inb/WP~R Pot ~~~~Pe~~JPnla~geros que correspondan, se realizará a la Tesorería 
de la Federación, en términos de lo dispuesto en el artículo 17, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios. 

Cuando "LA SECRETARÍA" tenga conocimiento de' alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, deberá 
hacerlo oportunamente de conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de Función Pública 
y de los órganos de control de "EL ESTADO", a efecto 9-.e que éstos realicen las acciones que procedan en su 
ámbito de competencia. ' 

"EL ESTADO" deberá notificar de manera oficial a "LA SECij.ETARÍA" por conducto de la "CNPSS", la realización 
del reintegro correspondiente o, en su caso, la comprobación de la debida aplicación de los recursos en los términos \ 
establecidos en el presente instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA.· CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. ".lAS PARTES" no tendrán responsabilidad por los 
daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerzq mayor o caso fortuito que impidan, la ejecución 
total o parcial de las obligaciones del o~jeto ael presente instrumen\o. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que acuerden "LAS 
PARTES". 

DÉCIMA TERCERA. • COMUNICACIGNES. - Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con motivo de 
este Convenio, deberán ser por esctito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados por "LAS 
PARTES" en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" cambie de domicilio, se obligan• a dar el aviso correspondiente a la otra, 
con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

, Jt, 

DECJMA CUARTA. CONTROJ-, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIQN. "LAS PARTES" acuerdan que la 

( 

supervisión, control, vigilanc;:ia, seguimiento y evaluación de los recursos presypuestarios transferidos en virtud de 
este instrum!'lnto, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas aplicables, según corresponda, por "LA 
SECRETARIA", la S etaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública, la Auditorí,~ 
Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores federales y locales competentes, en su respectivo ámbit\ 
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de atribuciones, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, control y evaluación que de forma directa o 
en coordinación con la Secretaría de la Funcióp •J;?ública, realicen los órganos de control de "EL ESTADO", así como 
el Régimen Estatal de Protección Social en Salud. 

• :¡ • 
DECIMA QUINTA. - CAUSAS DE TERMII"/ACION. El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se 
presente alguna de las siguientes causas: 

l. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

11. Acuerdo de "LAS PARTES". 

111 . Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de "LA SECRETARÍA". 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor que impida su realización. 

DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes causas: 

l. Cuando se _determine que los recursos~.presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a los previstos 
en el presente rnstrumento, o, '}. 

11. Por el incumplimiento de las obligaciongs contraídas en el mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA. -ANEXOS. - "LAS P~RTES" reconocen como Anexos del presente instrumento jurídico, los 
que se mencionan a continuación los cuales parte integrante del mismo y tienen la misma fuerza legal. 

Anexo 1. "Listado de intervenc cas ·.cubiertas por el SMSXXI y sus tabuladores 
correspondientes" , identificado como R~GLAS DE OPERACIÓN". 

Anexo 2. "Concepto de gastos no el SMSXXI", identificado como Anexo 2 de "LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN". 

Anexo 3. "Esquema de eOO~~~~~~~.eJl&~iglo XXI para el2019", identificado como Anexo 
11 de "LAS REGLAS DE dfJ@f~}~§Ñ)eERAt1(~'f)E TABASCO . 
DÉCIMA OCTAVA.· CLÁUS~Ll_~~fl~Ar~~b~~EPRODUCIDAS.· Dado que el presente Convenio 
Específico deriva de "EL ACO'~Wq~~~~~~ referencia en el apartado de Antecedentes de este 
instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, establecidas en "EL 
ACUERDO MARCO" se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen Y 
serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

DÉCIMA NOVENA.- COMISIÓN DE EVALuACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del objeto del 
presente instrumento, "LAS PARTES" formarán yna Comisión de Evaluación y Seguimiento integrada por dos 
representantes de "LA SECRETARÍA" y dos oe " EL ESTADO", cuyas funciones serán las siguientes: 

a) Definir y especificar los procedimientos para una correcta y oportuna atención a los pacientes. 

b) Procurar la solución de cualquier circunstancia no p~evista en este instrumento. 

e) Las demás que acuerden las partes. 1 

"LA SECRETARÍA" designa como sus fí presentan tes ahte la Comisión de Evaluación y Seguimiento a los titulares 
de la "DGF" y de la "DGGSS". 

"EL ESTADO" designa como su representante ante la Comisión de Evaluación y Seguimiento a la Lic. Gabriela 
Tello Maglioni, Directora del Régime ·Estatal de Protección Social en Salud de Tabasco. 

VIGÉSIMA.· INTERPRETACIÓN Y. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse algún conflicto o / 
controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio "LAS PARTES" lo resolverán, ' 
atendiendo a las propuestas acordadas por la Comisión de Eva.luación y Seguimiento referida en la Cláusula Décima 
Novena de este convenio, y conforme al siguiente procedimiento~ 

1.- De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento del 

1 
presente instrumento. • . ~ 
11.- En caso de no llegar a un·arreglo satisfactorio, someterse a la.1egislación federal aplicable y a la jurisdicción d 
los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, por lo que,. en el momento de firmar 
este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de sú domicilio actual o futuro o por cualquier otra 

~causa pudiere corresponderles. , 
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Estando enteradas las partes del contenido y aléance legal del presente Convenio Específico de Colaboración 
firman por quintuplicado en la Ciudad de México· a los 15 días del mes de marzo del año dos mil diecinueve. 

"LA SECRETARÍA" 

Mtra. Angélica lvonn9'Gisner-Osl"ilján-., 
Comisionada Nacional de Protección Social \ 

en Salud 

• 
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Anexo 1. Listado de intervenciones médicas cubiertas por el PSMSXXI y sus tabuladores correspondientes. 

Núm. Grupo 

1 

2 

3 

4 
Ciertas enfermedades 

5 infecciosas y 

6 
parasitarias 

7 

8 

9 

10 

11 

12 
Tumores 

13 

14 

Enfermedades de la 
15 sangre y de los 

órganos 

16 
hematopoyéticos y 

ciertos trastornos que 
afectan el mecanismo 

17 de la inmunidad 

18 

19 

20 
Enfermedades 

21 endocrinas, 

22 
nutricionales y 
metabólicas 

1 
23 

' '( , 
1ec{ad Clave CIE-10 1::1" ,~..-

Tubercul _t del Sistema 
A17 

Nervioso 

Tuberculosis Miliar A19 

Listeriosis \ A32 

Tétanos neoJlatal i"' A33.X 

Septicemia no •ntil~pecificada 
(incluye choq1:1e "'"' '"'})) 

A41.9 

Sífilis congéni(f¡ ASO 

Encefalitis viral~ no l .:r. A86 lll..idUd Enfer. a virus 
825 \ 

citome ~ ,. ' 
Toxoplasrn· 'ti'.~ , 858 

Tumor ben glándulas 
011 IQQr'~l"l "'" • ..; .... ·--...:... I ESTA[~ ~~·~ 1.11 

-M:S.W::. Y. l jo.; ;cA tun~T.A~AOIO ~o 015.2 1 UJI ~~~ 1nq rcf~ ~"""'" .... 
l :~~~f~l ~ lll'SAJ un !l A~fE!'~.-Jil'rer. 'tlel r;; UY IRIDJCC 023.0 

Tumor benigno 1 del ~o y sus 
031 

anexos \ 

Púrpura u umuucit~périca 
069.3 

idiopática 
"' lnmunodeficiencia \ con 

predominio, de defectos de, los 080 
anticuerpos 

lnmunodeficiencias combinadal 081 

Síndrome de Wiskott-Aidrich \ 
082.0 

l 

Otras inmunodeficiencias 
~ ~ 

084 

l.ntÓierancia a la lactosa ! E73 

Fibrosis quística , E84 

Oepleción del volumen E86 

Hiperplasia congénita de E2~~ glándulas suprarrenales 

Fenilcetonuria E70.0 \ 

Tabulador 

$39,679.32 

$38,646.57 

$25,671.61 

$61 ,659.24 

$46,225.45 

$12,329.78 

$39,679.32 

$22,688.36 

$27,027.53 

$30,563.96 

$75,873.96 

$18,767.81 

$38,362.50 

Pago por 
facturación 

Pago por 
facturación 

Pago por 
facturación 

Pago por 
facturación 

Pago por 
facturación 

• $23,072.48 

Pago por 
facturación 

$9,605.00 

Pago por 
facturación 

Pago por 
· facturación 

! 
1 

1 
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24 Galactosemia E74.2 
Pago por 

facturación 

25 Otros nervio facial G51.8 $31,057.33 

26 Barré G61 .0 $33,511 .56 

Parálisis c~rebral · infantil 
(Diagnóstico, terapia y en su 

27 
caso, los insumas o 

G80 
medicamentos especializados 
utilizados; anual y hastq por 5 

Hemiplejía (Diagnóstico, 
y en su caso, "los insumas o 

28 medicamentos · especializados G81 
utilizados; anual 'y, hasta por 5 

Enfermedades del 
sistema nervioso Paraplejía- Pago por 

(Diagnóstico, ~ facturación '<,• 
, F>, 

29 
caso, . G82 
medicámentos 
utilizados; .anual 

30 

~ 93.1 ' 
' 93.22, 93.311 

Medicina Física Reha~ilitación 
93.32, 93.33, 31 

y procedimiento J elaciona_dos 
> 93.34 ,93.99 

(CIE9 MC) 

32 Enfermedades del H35.1 $38,913.38 

f neurosensorial 

33 
(Prótesis auditi\{a 

H90.3 $35,421.80 
. y sesiones. d.~ 

ción auditiva verbal) 
l auditiva verbal 

34 
no candidatos 

$5,668.00 
impf~ntación de prótesis de 

Enfermedades del cóClea (anual hasta por 5 años) 
oído 

35 $292,355.98 

Habilitación auditiva verbal en 

~ niños candidatos a prótesis 
1 

36 auditiva externa o a implantación V57.3 (O E9 MC) $5,668.00 
de prótesis de cóclea (anual 
hasta r5 

37 Miocarditis aguda $74,173.03 

38 
Enfermeqades del 

Fibroelastosis endocárdica 142.4 $26,381 .19 / sistema Circulatorio 

/ 39 Hipertensión pulmonar primaria 127.0 $78,030.00 
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40 
Neumonía por Influenza por virus 

J10.0 $19,025.42 
identificado 

41 
Neumonía por 

J11 .0 $19,025.42 
no identificado 

42 
Neumonía no 

J15 $44,121.11 
clasificada en 

43 
no 

J18.0 $44,121.11 

44 
líquidos 

J69 $60,749.00 

45 Piotórax J86 $37,733.42 

46 
Derrame pleur.al no clasificado en J90.X $40,721.27 

Enfermedades del 
otra parte 

47 sistema respiratorio 
Derrame pleural en . afecciones 

J91.X $29,228.74 
clasificadas otra 

48 J93 $28,575.51 

Otros 

49 98.0 al J98.8 $54,520.10 

mediastino, no 
otra parte, Tras\Q[nos 
diafragma, Otros trastornos 
respiratorios 

50 
erupción de los dientes 

KOO $15,804.10 

51 Estom y lesiones afi K12 $14,340.08 

Otras enfermedades del 
(incluye Acalasia del 
Úlcera del esófago, obstruecjón 
del esófago, perforación c;lel 
esófago, Disquinesia del 

52 
esófago, Divertículo del esófago, 

K22.0 al K22.9 $38,628.11 
Enfermedades del adquirido, Síndrome de; 
sistema digestivo laceración y hemorragia 

gastroesofágicas, otras 
enfermedades especificadas del 
esófago, Enfermedad del 
esófago, no especificada) 

53 $13,736.30 

54 
Pago por 

facturación 
1 sistema Pago por 1 55 K91 .8 

consecutivos a facturación 
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procedimientos, no clasificados 
en otra p~ ,-

56 
Síndrome estafilocócico de piel 

LOO.X $26,384.64 
escaldada (S'fndrome de Ritter) 

Enfermedades de la 
Absceso cutáneo, furúnculo '( 57 piel 
carbunco 

L02 $10,143.00 

58 Quiste epidérmico ~ L72.0 $8,359.78 

59 Artritis piógena ' MOO $45,830.98 
1 1 Pago por 

60 Enfermedades del Artritis juvenil 
~-

M08 
facturación 

sistema 
Poliarteritis ·nodosa y afecciones Pago por 

61 osteomuscular M30 
' ,.,a..,,vnad~~ facturación 

62 Fascitis necrotizante 1 l M72.6 $50,206.96 

63 Síndrome n~fritico agudo _; NOO $27,518.60 

Síndrome nefrótico, CIIIVII ;,~lía Pago por 
64 N04.0 

glomerular mínima ¡' facturación 

65 Uropatla obs.rt!Íiujo· N13 $45,579.12 

66 Insuficiencia r~ ~~· ' N17 $38,963.98 

67 Enfermedades del Insuficiencia J N18.0 
Pago por 

r-. ....... _ . .l facturación 

68 
sistema genitourinario 

qím~á~n'itéi: ;UJ,I~ _:!~El ESt ~DO N32.3 $44,052.99 

lnfecci@e~~ ~:a...'7' ~.r~A'ttffi _.;o 
69 no ~. 1.';h~~ 11 ........ 

N39.0 $16,716.00 

70 Hidrocele y esper'i! •~ ...... : ..... 
_. 

N43 $19,250.83 

71 Orquitis y epidiglmitis N45 $20,142.13 

72 Fístula ••r n~l N82.0 $45,902.29 

Feto y recié'n nacido afectados 
73 por trastor os hipertensivos de la POO.O $58,596.63 

madre 

Feto y ;frecién nacido afectados 
74 por uptura prematúra de P01.1 $20,517.05 

.L. 
IIICII JUI Cllli:l::> ~ 

:etó y recién nacido afectapo por 

75 5-omplicaciones de la placenta, 
P02 $14,764.00 

Ciertas afecciones 
del cordón umbilical y de .. las 
membranas 

originadas en el 1 
Feto y recién nacido afectados 

76 periodo perinatal 
por drogadicción materna ' 

P04.4 $58,596.63 

77 Retardo en el crecimiento fetal y 
POS $57,830.70 

desnutrición fetal t ' 
Trastornos relacionados con el 

.. 
78 embarazo prolongado y con - POS $20,517.05 

sobrepaso al nacer . 
Hemorragia laceración 

·:-
y 

79 intracraneal debidas a f'l10 $95,077.64 
traumatismo del nacimiento ~ 
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Otros traurpatismos del 
80 nacimiento en el sistema P11 $93,975.89 

nervioso central 

Traumatismo del nacimiento en 
81 el cuero cabelludo /(incluye P12 $15,906.46 

cefalohematoma) 

82 
Traumatismo del esqueleto 

P13 $39,909.33 
durante el nacimiento 

Traumatismo del ' sistema 
83 nervioso periférico durante el P14 $29,792.27 

nacimiento 

84 
Otros traumatismos del 

P15 $34,354.55 
nacimiento ~ 

85 Hipoxia intrauterina ' P20 $32,355.75 

86 Asfixia al naci{niento , P21 $33,072.23 

87 
Taquipnea transitoria del recién 

P22.1 $20,517.05 
nacido • ..... 

88 Neumpnla- \, - P23 $29,439.78 

Síndromes ~ 1 ~ , avi0, 
89 ' P24 $31 ,014.78 

neonatal · 

E1 1:!1! " ~¡: .~~;"'nP.!': ~ 

~~ 90 I~IFitltt ~~%~FH,ST P25 $40,254.35 
J ~ ~"\P ANl ~Ali~ 

-b~ut4W@Ioil: ,OlA ;;e ~Al 11n f.ll 

~':.. -
91 He~ 1:/H!!~T w•4HIII ~- - P26 $40,254.35 

en el periodo perinatal 

92 
Displasia .J . bronc9pulmonar 

P27.1 $41,161.75 
originada en ·el f.ICI 1uuv 'í),erinatal 

93 Otras apneás del recién nacido P28.4 $33,072.23 

94 
Onfalitis del recién nacidb con o 

P38.X $27,096.53 
sin hemo.rragia leve 

Hemorr~gia intracraneal no 
95 traumática del feto y del recién P52 $61,645.44 

( 

uaviUI.;! 

96 Enfer.medad hemorrágica del fefoi 
P53.X $29,449.55 

y del recién nacido 

~1 

/~ 
97 Enfermedad hemolítica del feto y 

P55 $28,803.22 
del recién nacido 1 

98 Hidropesía fetal debida a ~ P56 $30,176.39 
enfermedad hemolítica 

99 Ictericia neonatal debida a otras 
?58 $27,833.72 

hemólisis excesivas \ 1 
100 Ictericia neo natal por otras 

P59 $1 7,701 .70 
causas y las no especificadas ~ 

; 
Coagulación intravascular -¿ 101 .. diseminada en el feto y el recién P60.X ·~, $51 ,245.46 

• nacido j 
-
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102 1 

103 

104 

105 

106 

Policitemia neonatal 

Trastornos !fa¡,.;~'V •• v., del 
metabolismo J de los 
carboRidratos ~~spel..ifiLv"' del feto 
y del recién n~Cido .. 

Trastornos neonatales 
transitorios del metabolistno del 
calcio y del ll'l,ágnesio 

Alteraciones del equilibrio del 
sodio en el~ nacido 

Alteraciones el equilibrio del 
potasio en el recién nacido 

P61.1 $23,338.14 

P70 $23,399.09 

P71 $23,129.98 

P74.2 $23,129.98 

P74.3 $23,129.98 

107 !leo meconial P75.X $11,285.14 

108 Síndrome del tapón de meconio P76.0 $35,391.90 

109 Otras peritoniti~ peonél~l.es P78.1 $57,553.53 

110 Enterocolitis n~~~ uuLe~nté P77 $83,382.70 

111 Convulsiones gE,ñacido. P90.X $27,401.30 

112 De~~ó1 ce~ ~--'-,:<-.+· .. __ P_9_1._4 --+-...;..$4_1..;...,3_84_._86_-i 

~1=13==?=============*1 ,==EIIIv=c'=~'''a=oo•v=' l~=dltí=l':~.~ ~~====?==·==P=91=.6====~==$=3=3=,0=7=2.=23==~ 
114 1 ~n~:: .. vcfalia ~-..:~e -~---,...,.t~ 000.0 $15,501.64 

115 fl:~~;~~CUTN;JDELt:~l~uO 001 $37,246.95 

116 

117 

118 

119 

120 

121 

122 

123 

Malformaciones 
congénitas, 

deformidades y 
anomalias 

cromosómicas 

1 

1 -=:;;;,~.o.ic;'"'~P-I t'~Ba~M :'-
'SE,eto<Er~~ tJf: SALUD 010.5 

deJ.an.vi¡J,::.ff:i:.(:; tU!: ~n .. , ... ,_.-. 
,...., • ..,r..., • ..., ,:f,. V..,.., .,_,..., 012.0 
VQlQI QlQ I..UIIl:ll::lllu;• 

Otras malformaCiones tongénitas 
del oído (microtia, macrotia, oreja 
supernumeraria, ·· otras 
deformidades del pabellón 
auricular, anomalía de lé:i pÓsición 
de la oreja,J oreja prominente) 

Seno, ffstula o quiste de 1¡¡ 
hendidura ~a~ial .; 

Malformaciones congénitas de lá, 
nariz 

Malformación congénita de la 
laJinge (Incluye laringomalacia 
gongénita) 

r'Malformaciones congénitas de la 
, tráquea y de los bronquios 

Malformaciones congénitas del 
pulmón 

017 

018.0 

030 

031 

(i;l32 
""·. 
033 

$16,223.88 

$17,410.00 

$20,258.28 

$19,457.84 

$18,722.95 

$15,714.40 

$35,067.59 

$35,794.42 

Otras malformaciones congénitas 
del intestino (Incluye divertículo 
de Meckel, Enfermedad de 
Hirschsprung y malrotación 
intestinal) 

~ 
043 \ti, $64,916.21 

.... 
/ 
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Malformaciones congénitas de 
vesícula biliar, conductos biliares 

125 e hígado (Incluye atresia de Q44 $76,250.03 
conductos biliares· y quiste de 

1.<. ,, 
' '---.--

126 _f:Jáncr~as anular ~: 045.1 $42,097.89 

127 Anquiloglosia ~ 038.1 $2,392.00 

128 Sir.u,v:,,c de Potter 060.6 $53,839.99 

129 n. ·"· del uréter 062.5 $34,275.20 

130 Riñón sÚpernumera¿io Q63.0 $40,986.94 

131 Riñón ectópico 063.2 $40,341 .75 

132 Mc.lfúrrnación del uraco 064.4 $38,920.28 

133 
Ausencia' congénita de la vejiga y 

064.5 $60,096.31 
de la uretra 

134 Polidactilia Q69 $65,269.27 

135 Sindactilia iff Q70 $26,550.25 

136 Craneosinostb~ 075.0 $138,668.31 

137 Hernia diafragr .~ · :~ 079.0 $73,510.59 ~~· . 

138 lctiosis congéniti~ ¡; "-' Q80 $22,781.51 

139 Epider .u:. · hr ~ ·»o ~~ Q81 $22,982.77 IIIIUIISIS L\1['~ .. ~ 

140 1".- ·~"""" .-!C ~ 
itn -· 082.5 $21,767.16 r 

-Ar JRtu:¡,Y,di~llP ... ~ ... - ~":.-~·· '11'\UU 

141 ... ~J;"lR~TA·~·- ....... A, ~N:rl - 099 $30,414.45 
(Diagr .... DE SAL 11 tl--

142 
Síntomas y signos ..., ''"''"'"'u ur: ~~OYO JURIC .ICO 

R57.1 $43,282.45 Choque hipovolémico 
generales ., 

143 Fractura de 1~ bóveda del cráneo S02.0 $20,182.00 

144 Traumatismos, Traumatismo intracraneal· con 
S06.7 $230,116.37 

envenenamientos y coma prolongado 

145 algunas otras Avulsión dél cuero cabelludo so8.o $39,222.75 

¡z 
1 

146 consecuencias de Herida d~l tórax S21 $23,941.92 
causas externas 

Traumatismo por aplastamiento 
147 

del p~Jgar y otro(s) dedo(s) \ 
S67.0 $7,119.00 

• '1;'. 
T20.3, T21 .3, 

148 
Quemaduras y Quemaduras de tercer grado de T22.3, T23.3, 

$107,138.31 
corrosiones l~s diferentes partes del cuerpo T24.3, T25.3, 

T29.3, T30.3 

Efectos adversos de drogas de 
149 Complicaciones de la afectan primariamente el sistema Y 51 $18,331.93 

atención médica y nervioso autónomo .. ,.,.. 
quirúrgica Efectos adversos de vacunas 

... 
150 

bacterianas 
Y58 $18,810.36 

Factores que ihfluyen Atención de orificios artificiales ~-
151 

en el estado de salud (que incluye Atención de 
Z43 $31,469.11 

y contacto con los traqueostomia, gastrostom ía, 
servicios de salud ileostomía, colostomía, otros / 
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orificios artificiales de las vías 
digestivas, c~tostomía, otros 
orificios artificiales de las vías 
urinarias y vagina artificial) 

Anexo 2. Concepto de Gastos No Cubiertos por el PSMSXXI 

1 Adquisición de anteojos. 

2 Cama extra. 

3 Compra y reposición de prótesis y_ aparatos ortopédicos, así como pulmón artificial, marcapasos y 
za 

4 Padecimientos derivados y tratamientos secundarios a radiaciones atómicas o nucleares, no 
un médico. 

5 Reembolsos médicos de aquellos gastos erogados fuera del Cuadro Básico de Medicamentos e 
Insumas del Sector Salud. 

6 

7 

8 

10 

12 

13 Tratamientos o '"""'",'"""'~•nrl ~=> o plástico no debidos a enfermedad 
o causa externa. 

Anexo 3. Esquema de contraloría social del SMSXXrpara el ejercicio fiscal 2019 
INPICE 

1. INTRODUCCIÓN 
2. OBJETIVO 
3. DIFUSIÓN 

3.1 La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 
3.2 Los procedimientos para realízar las actividades d~ Contraloría Social. 

4. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 
4.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de Comités. 
4.2 Brindar asesoría para qul~e realicen adecuadament~ Í~~ actividades de supervisión y vigilancia. · 
4.3 Capturar los Informes. 

. ~ 

4.4 Organizar con los représentantes de los beneficiarios las· ácciones de Contraloría Social. 
5. SEGUIMIENTO • •. 

a. Captura en el Sistema Informático de Contraloria Social. 
6. QUEJAS Y DENUNCIAS 
7. ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

1. INTRODUCCIÓN t 

A través del Programa- Seguro Médico Siglo XXI, todos los niños menores qé cinco años de edad afiliados al Sistema 
de Protección Social en Salud, reciben los beneficios del Programa. El objetivo general del Programa, es financiar 

iante un esquema público de aseguramiento médico universal, la atención de los niños menores de cinco años de 
d, que no sean .d~rechohabientes de alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir a la disminución del 

~ obrecimiento de las familias por motivos de salud. 
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Cabe señalar. que la estrategia de Contraloria .§_qcial se fundamenta en la actuación de los Comités de Contra lo ría 
Social (padres o tutores del menor) de cada Entidad Federativa, en los hospitales de las 32 entidades federativas 
designadas por el SMSXXI. \ . 

De conformidad con lo establecido en los Lineamientos pará la promoción y operación de la Contraloría Social en los 
programas federales de desarrollo social, se elabora el presente Esquema de Contraloría Social para el Programa Seguro 
Médico Siglo XXI, esquema que contiene la_s actividades y responsabilidades de Contraloría Social; de acuerdo a los 
siguientes 4 apartados: l. Difusión, 11. Capacitación y Asesoría, 111: Seguimiento y IV. Actividades de Coordinación. 

,. 
2. OBJETIVO f· -. 
Las Entidades Federativas, propiciarán la participación de los tutores de los beneficiarios del Programa Seguro Médico 

Siglo XXI, a través de la Contraloría Social, pqra el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y 
acciones comprometidas en el Seguro Médico Siglo XXI, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos 
asignados al mismo. 

La Comisión y las Entidades Federativas, at'tndiendo a su ámbito de competencia, deberán ajustarse a lo establecido 
en los lineamientos para la promoción y opera'ción de la Gontraloría Social en los programas federales de desarrollo 
social, publicados en el Diario Oficial deJa 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar 
las acciones necesarias para la integración, de la Contraloría Social a la autoridad competente. 

3. DIFUSIÓN 
3.1 La Instancia Normativa definirá y men medios que utilizará para la difusión. 

3.2 

La Comisión Nacional de ~ifJJ~*AthJitti promoverá que se realicen actividades de 
difusión para Contraloría $d88fi:IV SeulleJiGifiim~li~i\~~~~di<mte un tríptico que diseñará como prototipo 
para su reproducción en los Federativas, que contendrá la siguiente 

información relativa a la oper~A18 911 JURIDICO 
l. Características generales de los apoyos y que contempla el programa federal. 
11. Tipo de apoyo que ofrece el programa fede@l a los beneficiarios; ) · 
111. Requisitos para la entrega de apoyos o senil ios; V 
IV. Requisitos para la elección de beneficiarios: / 
V. Instancia normativa, ejecutoras del pV~gram~ federal y órganos de control, asi como sus respectivos canales / 
de comunicación; ;,·· 
VI. Medios institucionales para presentar quejas Y. t:fenuncias; 
VIl. Procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social, y 
VIII. Población a la que va dirigida la obra, apoyo ervicio del programa federal. 
El tríptico elaborado propuesto, sGrá proporcionado por la Instancia Normativa en formato electrónico a las 3 
Entidades Federativas para su. reproducción, en c;:¡so necesario para no impactar en el uso de recursos 
económicos, esta acción podrá realizarse mediante fQ acopias. 
Los procedimientos para real,izar las actividades de Contraloría Social. 
La CNPSS con la finalidad de que los REPSS pro uevan y den seguimiento a las acciones de Contraloría 
Social, implementará el esquema de trabajo con los pro.cedimientos siguientes: 
EL TITULAR DEL REPSS. · 
../ Nombrará un representante quien fungirá como enlaQ.e ante la CNPSS . 
../ Será el responsable de que se registren los Comités de Contraloría Social. 
../ Designará al Gestor del Seguro Popular. 
../ Enviará el Informe ejecutivo de actividades a la DGGS, J 

EL GESTOR DEL SEGURO POPULAR. 

. / 
El Gestor del Seguro Popular será el responsable de Co Stituir el Comité de Contraloría Social, así como de 
proporciona.r 1~ capacitación a los tutores de los beneficiaftos que acceden a llenar los Informes y que serán ~ 
considerados como un Comité . 

../ Aplicará los Informes a los padres o tutores de los beneficlarios del PSMSXXI, que sean atendidos por la 
patología previamente elegida por la CNPSS. . · 
Los Informes serán aplicados antes del egreso (pre-alta, en su ~so) del paciente. 
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,; Los Informes de los Comités de Contraloría Social, serán registrados en el Sistema Informático de 
Contraloría Social (SICS), conforme a lo establecido en la Guía Operativa. 

SEGURO MÉDICO SIGLO XXI. 

,; La CNPSS a través del SMSXXI, desi nará la Unidad Médica y el padecimiento a evaluar por cada Entidad 
Federativa, siendo estrictamente necesario aplicar los Informes sobre el padecimiento elegido. 

,¡ Evaluará los resultados obtenidos de los Informes aplicados a padres o tutores que sean atendidos por la 
patología seleccionada. 

,¡ Evaluará las acciones del Informe efecutivo emitido por el REPSS posterior al análisis de los resultados. 

4. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

5 

La CNPSS a través de la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud (DGGSS) y la Dirección General 
de Coordinación con Entidades Fedeo:ttivas (DGCEF), asistirán a reuniones con los REPSS de las Entidades 
Federativas para dar a conocer el mecanismo, las acciones y las fechas compromisos relativos a Contraloría 
Social. 
4.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de Comités. 
La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud y la Dirección General de Coordinación con Entidades 
Federativas, otorgará capacitación y orientación en materia de Contraloría Social a los REPSS. 
4.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión y vigilancia. 

• Los REPSS, son los responsables de capacitar a los Gestores del Seguro Popular que aplicarán los 

Informes en los hospitales. 
• El Gestor del Seguro Popula , .· los r¡r,presentantes de los beneficiarios en materia de 

Contraloria Social y llenado de 

• El Enlace de Contraloría por el REPSS, será el responsable de capturar los 
Informes. . · 

4.3 Capturar los Informes L~~~~ ;~UTIVO Dl;l ESTADO 
• Es compromiso del ~~~~ eA\~ontraloría Social quien es responsable de 

capturar los lnformestMti!JWIS~ :~~SS. 
4.4 Organizar con los representantes ae os· tlMW~ acciones de Contraloría Social. 
Los Comités de Contraloría Social tendrán la full(:jÓn de verificar la operación del Programa Seguro Médico Siglo 
XXI, a través de contestar los Informes, una v.ez que den la pre-alta o alta del menor en los hospitales 
seleccionados, dichos Informes serán aplicados po¡. el Gestor del Seguro Popular. 
El objetivo de la aplicación de los Informes, es cohocer la opinión de los padres de familia o tutores, respecto 
servicio, atención y apoyos recibidos ·durante el 'tratamiento del menor beneficiario. Además, los inform 
contendrán los resultados de las activicfades de Conff;~loría Social realizados por el Comité. 

SEGUIMIENTO 
La Dirección General de Gestión de ·servicios de Salud, en asociación con la Dirección General de Coordinación 

con Entidades Federativas, darán seguimiento a los progra.mas estatales de trabajo y a la captura de información ~ 
en el SICS a nivel nacional mediante las siguientes accioAe~ de Contraloría Social: 

• Revisión y monitoreo del avance de los Programas Estatales de Trabajo de Contraloría Social (PETCS) 

• Visitas programadas a las Unidades Médicas elegidas previamente por el SMSXXI (en su caso). • 

• Monitoreo por parte de l<2s REPSS de los resultados regi~trados en el SI CS. 

• Monitoreo por parte de la DGSMSXXI de los resultados registrados en el SICS. 

• Elaborará un informe de resultados que será enviado a la SFP. / 
Una vez concluido el pres,ente ejercicio fiscal y el cierre de las ac~vidades en el SICS, los REPSS informarán a la 

Instancia Normativa mediante un informe ejecutivo, las acciones realizadas en las Unidades Médicas derivada~ \ 
del Esquema de Contraloría Social. . 
5.1 De la captura en el Sistema Informático de Contraloría Social. 
El enlace de Contraloría Social nombrado por el Director del REPSS será responsable de capturar la información / 
de operación y seguimiento de la Contraloría Social en el Sistema lnform~tico de Contraloría Social administrado . 
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6 

por la Secretaría de la Función Pública a través de 1 .siguiente dirección: http://sics.funcionpublica.gob.mx/, estos 
registros serán monitoreados por la CNPSS. 

Asimismo, los resultados obtenidos en. lqs lnform~s por los Comités de Contraloría Social, en este caso, 
conformados por los padres de familia o tut · res, se capturarán en el SI CS. 

' 
QUEJAS Y DENUNCIAS : .. -. 

La Comisión Nacional de Protección Social Ém Salud, dárá seguimiento a las quejas y denuncias a través de los 
,•, 

siguientes mecanismos: .. 
Centro de Atención Telefónico gratuito: 01800.P PULAR 

J•·. 

Buzón de voz • . . 
A través de página de internet: www.seguro-p.óRular.gol:J.mx · 

• Llamada rápida 
• Chat en línea 
• Buzón electrónico 

Asimismo, el seguimiento a las quejas ·y den 
Contraloría Social, será evaluado por la . CNPSS 
Federativas, la cual podrá coordinarse· con 

de· atención ciudadana derivado del Esquema de 
qixección General de Coordinación con Entidades 

s· par9 llevar a cabo la atención seguimiento 
correspondiente. 

7 

La CNPSS establece ;~~~:~~~~~~~~~~~~~~~~~~ ales tendrán que darse en el marco de 
transparencia y colaboración, en ·de operación vigentes y a la normatividad 
aplicable en la materia. 
La CNPSS da cumplimiento a la d ifusión Cle Contra oría Social mediante el "ACUERDO por el que se emiten las 
Reglas de Operación del Programa Seg ro Médico iglo XXI, para el ejercicio fiscal2019" 
__ . Contraloría Social" 
Las entidades federativas, promoversil' la participación de los responsables de los beneficiarios· del SMSXXI a 
través de la integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de /as metas y acciones comprometidas en el SMSXXI, así como de la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados al mi~mo. 

La CNPSS y las entidades fedetativas, atendiendo su ámbito de competencia, deberán sujetarse a lo 
establecido en los Lineamientos 

1 
para la promocióii;~y, operación de. la Contrataría Social en los programas 

federales de desarrollo social, tiblicados en el Diario ;Ofl ial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la 
finalidad de promover y realizarllas acciones necesarias.k,ara la integración, operación y reporte de la Contraloría 
Social, mediante un esquema validado por la Secretaría··q~ la Función Pública . 

. · 

1 1 . 
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Certificación número 2618/2019 

El suscrito Lic. José Alberto Guerrero Amador, Titular de la Unidad de Apoyo Jurídico 

de la Secretaría de Salud del Estado de Tabasco, con fundamentos a los artículos 12 de la Ley Orgánica 

del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, y 16, fracción XVIII, del Reglamento Interior de la 

Secretaría. --------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------<: lE R T 1 F 1 <: A ----------------------------------------------. 

Que las presentes copias fotostáticas constantes de veintiún (21) fojas útiles, son copia fiel del 

C:onvenio lEspecífico de C:olaboración en Materia de Transferencia de Recursos Para la 

Ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI (Apoyo lEconómico Para el Pago de 

Intervenciones cubiertas por el SMSXXI con SJESA), y anexos suscrito el día 15 de marzo de 

2019, mismo que se tuvo a la vista y obra en los archivos de la Dirección del Régimen Estatal de 

Protección Social en salud Tabasco Planeación. Se extiende la presente a los veinte días del mes de 

agosto de dos mil diecinueve, en la Ciudad de Villahermosa Capital del Estado de Tabasco 

Repú b 1 i ca Mexicana-------------------------------·------------------------------------------------------------

------------------------------------------------C () ~ S T lE--------------------------------------------------. 

Lic. José Alberto Guerrero Amador 
Titular de la Unidad De Apoyo Jurídico 

de la Secretaría de Salud 

,l • . , ... ,ous . .,~t;.~-1-
"' o "' ... 
t ' ! 
,~. ·' .JI, 
~ 

PODER EJF:CUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO 

SECRETARIA DE SALUD 
UNIDAD DE ·APOYO JURIDlCO 



TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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